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GUIA DE NAVEGACIÓN NUEVO APLICATIVO DAISR PERSONAS MORALES 2019 
 
Primera página de inicio una vez que introducimos RFC, contraseña/fiel y “captcha” 
 

 

Damos click en “Presentar declaración” y aparece la “Configuración de la declaración”. NOTA: En 
caso de que ya hallamos capturado un formulario previo y éste haya sido guardado, nos 
preguntará si deseamos crear uno nuevo o seguir trabajando sobre el formulario previo. 
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Seleccionamos Ejercicio 2019 (solo aparecen 2019 y 2020), en Periodo solo aparece la opción “Del 
ejercicio” y en “Tipo de declaración” seleccionamos “normal” (solo aparecen normal y normal por 
corrección) 
 

 
 
Una vez seleccionado lo anterior el aplicativo nos pregunta nuestras “Obligaciones a declarar” con 
dos posibles opciones: “ISR personas morales” e “ISR Refipres”. También nos pregunta si se 
dictaminan o no estados financieros y si estamos o no obligados a presentar la informativa del 32-
H del CFF. Seleccionamos lo conducente y damos click en “siguiente” 
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Es entonces cuando entramos al llenado de la declaración como tal. Primero nos aparece un 
mensaje que nos avisa que se está precargando la información existente. Acto seguido, nos indica 
que se han precargado: pagos provisionales y entero de retenciones, así como CFDI’s de nómina. 
Además nos indica a qué fecha está actualizada la precarga: 
 

 
 
Damos click en aceptar y a continuación nos aparece la siguiente pantalla con los pasos a seguir 
para el llenado de la declaración. 
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En los recuadros “ISR personas morales” y “Estados financieros”, seleccionamos el primero para 
llenar la declaración. Con posterioridad regresaremos a llenar la parte de los “Estados financieros”. 
Al dar click en el recuadro “ISR personas morales” se despliega la siguiente pantalla: 
 

 
 
Tenemos aquí 5 pestañas a llenar: Ingresos, Deducciones autorizadas, Determinación, Pago y 
Datos adicionales. No nos dejará pasar de una a otra hasta que hayamos llenado cada una, 
empezando por Ingresos. Es decir, solo hasta llenar por completo Ingresos podremos pasar a 
Deducciones autorizadas y así sucesivamente. En rojo junto al nombre de cada pestaña podremos 
observar que aparece un recuadro rojo con un número (3 en nuestro caso), que indica el número 
de campos obligatorios que hace falta llenar y corresponde a los campos con signo de 
interrogación en rojo.  
 
Podemos observar que la cifra de “Ingresos nominales” está precargada y en color gris. NOTA: En 
general, los campos en color gris no son editables, mientras que los campos en color blanco sí lo 
son. 
 
Estando en la pestaña Ingresos, damos click en “Instrucciones”: 
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Cada que pasemos de una pestaña a otra (Ingresos, Deducciones autorizadas, etc.) es importante 
dar click en “Instrucciones”. También tenemos un botón de “Administración de la Declaración”, 
que nos permitirá ir salvando la declaración capturada, pero nos devuelve al menú de inicio. Si 
queremos seguir avanzando pero ir salvando la información, damos click en “Guardar”. La 
declaración sólo está en línea, no se puede salvar en nuestro equipo de cómputo. 
 

 
 
También en cada pestaña tendremos arriba de ciertos conceptos signos de interrogación en color 
azul, que nos aclararán temas específicos a considerar en el rubro que corresponda. En materia de 
ingresos, los signos están sobre “ingresos nominales” y sobre “ingresos del extranjero”: 
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NOTA: Cada 15 minutos de navegación aparecerá el siguiente mensaje, al cual hay que dar click en 
aceptar para continuar con el llenado antes de que el sistema nos saque del aplicativo: 
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Los ingresos nominales fueron precargados y no pueden alterarse. Damos click en detallar para 
conocer como fueron precargados y nos aparece la siguiente pantalla: 
 

 
 
Damos click en el botón instrucciones 
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Así que debemos desglosar nuestros ingresos nominales por concepto, considerando que el total 
debe cuadrar con el total que ya está precargado. Los conceptos de ingresos que son posibles 
elegir son: 
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Así que seleccionamos cada tipo de ingreso, capturamos la cantidad correspondiente y 
guardamos. Así hasta que hayamos completado el desglose de ingresos. En nuestro caso, solo 
ventas y/o servicios nacionales. 
 

 
 
Una vez que terminemos con la captura, cerramos la ventana y nos regresa a la pestaña general de 
ingresos. 
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Una sección a llenar forzosamente es la del ajuste anual por inflación. Damos click en capturar, y 
nos aparecerá la siguiente pantalla.  
 

 
 
 
Damos click en instrucciones: 
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Entonces debemos primero capturar si el ejercicio de cálculo es de 12 meses o no. El aplicativo 
calculará el porcentaje de inflación de acuerdo a si el ejercicio es de 12 meses o, si es menor a 12 
meses, nos preguntará el mes de inicio y automáticamente calculará el factor de inflación. 
Debemos capturar los saldos promedios de créditos y deudas y el resto del cálculo se hace en 
automático. 
 

 
 
Una vez que damos cerrar, nos regresa a la pestaña Ingresos: 
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Ahora se nos pide ahora indicar si obtuvimos ingresos provenientes del extranjero. En nuestro 
caso señalamos que no. 
 

 
 
Cuando una pestaña ha sido llenada en su totalidad, nos aparecerá una palomita azul en la 
pestaña, que indica que podemos seguir a la siguiente pestaña. En nuestro caso, a la pestaña de 
deducciones autorizadas. 
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Esta es la pantalla inicial de la pestaña de deducciones autorizadas 
 

 
 
Damos click en instrucciones 
 

 
 
Lo primero que notamos es que el rubro “Sueldos, salarios y asimilados” ya viene prellenado. La 
cifra que aquí aparece no puede modificarse desde el aplicativo. Damos click en capturar y nos 
aparece la siguiente pantalla. 
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Damos click en instrucciones 
 

 
 
La primera sección “Datos del retenedor” no es editable. En la segunda sección “Determinación de 
la nómina a deducir”, algunos datos son editables y otros no. En el rubro “Nómina por sueldos y 
salarios” damos click en Ver detalle y nos da el vaciado por mes.  
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En la ventana anterior no hay campos editables, solo es para ver el vaciado que coincide con los 
CFDI’s de nómina emitidos, así que cerramos la pestaña para regresar a la captura de datos 
relativos a la nómina. NOTA: En nuestro caso hay diferencias por enterar en materia de 
retenciones; óptimamente no debería haber diferencias, pero si las hay deberemos cubrirlas 
desde cada pago provisional y esperar a que sean reflejadas en el formato. 
 
Ahora debemos indicar: porcentaje de deducibilidad de nomina exenta, PTU gravada y PTU 
exenta, así como en su caso la nómina no deducible por sueldos y salarios.  
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Ahora bien, en la misma pestaña viene el desglose de asimilados a salarios, en caso de haberlos. Si 
damos click en la pestaña detalle, nos aparecerá el detalle de este rubro de la siguiente forma: 
 

 
 
Por último, nos pide los datos de la mano de obra directa e indirecta de fabricación, la cual se 
entiende que será deducible como parte del costo de lo vendido. 
 

 
 
Ya que terminamos la captura de los datos relativos a sueldos y asimilados, cerramos la pestaña y 
vemos de nuevo la pestaña general de “Deducciones autorizadas”. 
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Vamos ahora a la pestaña de “Gastos”. Damos click en capturar y nos aparece la siguiente pantalla 
 

 
 
Damos click en instrucciones 
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Así que agregamos nuestras deducciones por gastos una por una dependiendo de cada concepto. 
Esta parte no está precargada, así que capturamos partida por partida de acuerdo al catálogo de 
gastos que nos proporcionan al dar click en agregar. 
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Procedemos entonces a capturar, uno por uno, los conceptos de gastos deducibles. Sólo debemos 
considerar los importes efectivamente deducibles; es decir, debimos haber antes separado, por 
concepto, el importe deducible o no deducible de cada concepto y solo capturar el que ha 
cumplido requisitos de deducibilidad. Para ello damos click en “Agregar”, seleccionamos el 
concepto de gasto (uno por uno), capturamos el importe y damos click en “Guardar”, y así 
sucesivamente hasta terminar de capturar los conceptos de gastos deducibles. 
 

 
 
Ya que terminamos de capturar todos nuestros gastos deducibles, damos click en “Cerrar” y 
regresamos a la pestaña principal de “Deducciones Autorizadas”. 
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Ahora llenaremos la sección “Deducciones relacionadas con la nómina”. Para ello damos click en 
“Capturar” en el renglón correspondiente y nos despliega la siguiente pantalla 
 

 
 
Damos click en “Instrucciones” 
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Así pues, damos click en “Agregar” para que nos despliegue el catálogo de conceptos a escoger 
que se consideran deducciones relacionadas con la nómina: 
 

 
 
Así pues, capturamos uno por uno los conceptos e importes deducibles relativos a la nómina. 
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Una vez que hemos capturado uno por uno los conceptos y sus importes, damos click en “Cerrar” 
y regresamos a la pantalla de “Deducciones Autorizadas”. 
 

 
 
El siguiente rubro a capturar es el de “Inversiones”. Damos click en “Capturar” en el renglón 
correspondiente y nos aparece la siguiente pantalla. 
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Damos click en “Instrucciones” 
 

 
 
Los conceptos en los que debemos agrupar nuestra deducción de inversiones, de acuerdo al 
catálogo que se nos proporciona son los siguientes: 
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Requerimos entonces, por cada tipo de inversión conforme al catálogo, capturar uno por uno los 
importes que por deducción de inversiones en el ejercicio nos correspondan. 
 

 
 
Una vez que terminamos la captura, damos click en “Cerrar” y volvemos a la pantalla principal de 
“Deducciones Autorizadas” 
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Ahora toca capturar el “Costo de lo vendido”. Damos click en “Capturar” en el renglón 
correspondiente y nos despliega la siguiente pantalla. 
 

 
 
Damos click en “Instrucciones” 
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Seleccionamos no aplica o bien el tipo de costo (histórico o predeterminado).  
 

 
 
Si elegimos histórico o predeterminado nos pedirá que seleccionemos el método de valuación y 
sistema de costos.  
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Una vez que elegimos el tipo de determinación de costo, el método de valuación de inventarios y 
el sistema de costos utilizado, nos despliega la siguiente pantalla en dos secciones: 1) Costo de lo 
Vendido, y 2) Determinación del costo de producción. 
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Procedemos a la captura de los datos que nos pide el aplicativo (todos aquellos no sombreados en 
color gris). Los cálculos a partir de los datos alimentados los hace el aplicativo de forma 
automática. 
 

 
 
Una vez que terminamos la captura, damos click en “Cerrar” y volvemos entonces a la pantalla 
general de “Deducciones Autorizadas” 
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Para finalizar el llenado de la pestaña de “Deducciones Autorizadas”, nos preguntan si tenemos 
algún tipo de “Estímulo fiscal” por aplicar. En caso de elegir “Si”, deberemos capturar el estímulo 
específico de acuerdo a la siguiente pantalla y catálogo: 
 

 
 
Si no tenemos estímulos por deducir, damos click en “no” y terminamos entonces con la sección 
“Deducciones Autorizadas”, la cual tendrá ya el signo de palomita azul que indica que podemos 
pasar a la siguiente pestaña: “Determinación” 
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Ahora vemos que la pestaña “Deducciones autorizadas” ya tiene del lado izquierdo la palomita 
azul, que indica que podemos pasar a capturar la siguiente pestaña. Al dar click en la pestaña 
“Determinación” encontramos lo siguiente: 
 

 
 
Nos piden entonces 3 datos: PTU pagada en el ejercicio, las Pérdidas Fiscales pendientes de 
amortizar y los Estímulos Fiscales que son aplicados contra el ISR del ejercicio. Si tenemos PTU 
pagada en el ejercicio debemos dar click en “Capturar” en el renglón correspondiente: 
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En nuestro caso, no hay PTU pagada del ejercicio anterior. Si hubiera, habría que capturar la que 
no fue aplicada en los pagos provisionales del ejercicio. Vamos ahora a las pérdidas fiscales. En 
caso de tenerlas, damos click en “si” y nos pedirá del desglose correspondiente conforme a la 
siguiente pantalla. 
 

 
 
Podemos notar que ya nos fija el límite a amortizar de acuerdo a la utilidad fiscal obtenida. Damos 
click en “Instrucciones” 
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Procedemos entonces a capturar las “pérdidas fiscales de ejercicios anteriores” año por año. Nos 
pedirá datos históricos y actualizados. 
 

 
 
NOTA: En caso de tener una pérdida fiscal en el ejercicio, en automático no se habilitará la sección 
de “Pérdidas Fiscales pendientes de amortizar”.  En caso de tener “Estímulos fiscales” por aplicar 
contra el ISR del ejercicio, debemos indicarlo y capturarlos conforme a la siguiente pantalla e 
instrucciones 
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Como paso final para la “Determinación”, nos pedirá, si es el caso, capturar el “impuesto 
acreditable por dividendos o utilidades distribuidas” y el “impuesto acreditable pagado en el 
extranjero”.  
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En nuestro caso, no tenemos datos a capturar. Regresemos a la “Determinación” 
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Vayamos ahora a la pestaña siguiente: “Pago” 
 

 
 
En esta pestaña, podremos capturar, si es aplicable, el “Subsidio para el empleo”, 
“Compensaciones” o “Estímulos al impuesto a cargo.” 
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Por último, pasemos a la pestaña de “Datos Adicionales” 
 

 
 
Notamos que el Coeficiente de Utilidad ya aparece calculado en automático. Damos click en 
“Detalle” en el renglón correspondiente. 
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En caso de que tengamos base para pagar PTU correspondiente al ejercicio de cálculo, nos pedirá 
los datos adicionales necesarios para determinar dicha base, dándonos el detalle del cálculo. 
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Por último, nos pedirá datos sobre la CUCA y la CUFIN. Estos deben capturarse de forma directa, 
no hay una cédula de determinación que deba alimentarse. Como dato final, nos pregunta si 
deseamos informar sobre préstamos recibidos del extranjero; en su caso, deberemos capturar el 
detalle de los saldos insolutos al último día del ejercicio. 
 

 
 
En nuestro caso no tenemos préstamos recibidos del extranjero, así que damos click en “No” y 
hemos terminado con la pestaña de “Datos adicionales”. 
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Ahora, desde esta pantalla principal, podemos consultar el resumen de cálculo de nuestra 
declaración: 
 

 
 
Damos ahora click en “Administración de la declaración” para que nos lleve al menú donde ahora 
elegiremos llenar la información relativa a los “Estados Financieros” 
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La pantalla inicial cuando damos click en “Estados Financieros” es la siguiente: 
 

 
 
Como podemos ver, en esta sección no hay información precargada, por lo que todas las cifras de 
los espacios en blanco deberán capturarse. Los espacios sombreados en gris se calculan en 
automático. 
 
Debemos capturar entonces información en 3 pestañas: Estado de Resultados, Balance y 
Conciliación Contable Fiscal. El aplicativo no nos permite pasar a la segunda pestaña sin antes 
llenar la primera y lo mismo pasa con la tercera pestaña. NOTA: Las pestañas no muestran el 
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símbolo de la palomita azul, que indica que aun no se puede pasar a la siguiente pestaña. Una vez 
que se ha llenado la información de la pestaña correspondiente, aparece dicha palomita azul, lo 
cual indica que podemos pasar a la siguiente pestaña. Las 3 pestañas a llenar son: 
 

• Estado de Resultados: Sin información precargada. 

• Balance: Se precarga el resultado contable que se refleje en la pestaña de Estado de 
Resultados solamente. El resto hay que capturarlo. Si el Balance no “cuadra” no nos 
permitirá pasar a la siguiente pestaña. 

• Conciliación Contable Fiscal: Se precarga la utilidad o pérdida contable que se reflejó en el 
Estado de Resultados y el Costo de Ventas Contable. El resto hay que capturarlo. Incluso se 
captura el ajuste anual por inflación acumulable o deducible a pesar de que el mismo 
aplicativo ya lo calculó antes. También deben capturarse los valores de algunas 
deducciones fiscales que ya previamente fueron alimentadas en el aplicativo, como la 
deducción de inversiones. 

 
Una vez que hemos terminado de capturar la información anterior, hacemos click en 
“Administración de la Declaración”, lo cual nos llevará a la pestaña principal, que ya nos mostrará 
como llenadas ambas secciones de la declaración: “ISR Personas Morales” y “Estados Financieros”.  
 

 
 
Podemos ahora acceder a la vista previa de nuestra declaración. 
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Esta vista previa nos permite descargar o imprimir el formato como tal, con el fin de revisarlo a 
detalle. Una vez revisada la declaración, se procede a su envío desde el mismo aplicativo. 


